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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL-

Las leyes, órdenes y anuncios q ie havan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES s : han de mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo «onducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

TnEciofiDE suswciot».—Enesta capit;,llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al raes;36 el trimcítre; 11 el semestre, y 444 
w un a n o . - b c admiten fuscriciones e Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 

™ . J 1 r a J V l e ^ a n V M o * n u m e i ° 5 Í N o - F o e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, ca inclusión del importe del tiempo del 
abono en sedos,—Ln número suelto í eal^s 

AOYEUTKNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepio la» 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran doa 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
1 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
IU8TR08. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Uioa guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Castellón ha negado al 
Jaez de primera instancia de la capital 
la autorización para procesar á don Bau
tista Bell.un, Alcalde do Almazora, por 
deteuoioü ilegal, y del cual resulta: 

Que el Sindico del. Ayuntamiento de 
Almazora don Miguel Ballester presentó 
en el Juzgado do primera instancia de 
Castellón un escrito de denuncia, en el 
que manifestaba que reunido el Ayunta
miento en sesión cstraordinaria para 
ocuparse de uua orden del Gobernador de 
la p r o v i n c i a , se promovió discusión entre 
el Alcalde y Secretario sobre si debía ó 
ooesteoderso acladcuna sesión anterior; 
que con este moiivo se suscitó un debate 
bastante vi\o. en el que lomaron parte 
lodos los Concejales y entre ellos el mis-
Sindico, el cnal dijo al Alcalde que su 
proceder, como l'rest.lente de la corpora
ción, era tan importuno como lo babia 
sido el proceso incoado dias antes contra 
un hijo suyo; cujas palabras, ^l parecer, 
impulsaron al Alcalde á arrestar al Sín
dico en el palio de la Casa capitular, á 
pesar de las protestas de los Concejales, 
teniéndole detenido 19 horas: 

Que recibida la denuncia anterior en 
«1 Juzgado se dio conocimiento de ella 
al Promotor Gscal, que espuso había in
currido el Alcalde en el delito de deten-, 
cion ¡lega!, por el que debía procesarle; 
pero obteuieodo previamente la autori
zación, pues había''delinquido en el ejerci
cio de fuucioues administrativas: 

Que el Juez, de conformidad con el 
«interior dictamen fiscal, solicitó la au'.o-
rizacion del Gobernador de la provincia, 
y en su virtud por esta Autoridad se 
concedió al Alcalde un plazo para que 
espusiera sus descargos: 

Que el referido ¡Gobernador, en vista 
de lo manifestado por el función irio ¡i 
quien se intenta procesar, y lo informado 
por el Consejo provincial, negó la autori
zación, fundándose en que si bien el he
cho considerado ec abstracto po lia ser 
punible, al consumarle se habían guar
dado por el Alcalde las regí as correspon
dientes de la ley provisional para la apli
cación del Código, pues la prisión no 
llegó á las 24 horas, y dentro de ellas 
dio comisión al Tenieule de Alcalde para 
que praclicase las diligencias oportunas. 

Visto el art. 10, párrafo octava de la 
ley para el gobierno y administración 
de las provincias, según el cual no sera 
necea aria la autorización para proceder 
contra los empleados de la Administra
ción por el deiilo de imposición de cas
tigo equivalente á pena personal; arro
gándose atribuciones judiciales. 

Considerando que la forma en que el 
Alcalde de Almazora impuso al Sindico del 
Ayuntamiento la pena de detención in
duce á creer que obró arrogan lase noto
riamente facultades judiciales; por lo 
cual no le pudde alcanzar eu este caso 
a garantía de previa autorúacioo, al te

nor de io dispuesto eo el artículo de la 
ey que se acaba de citar; 

Conformándome con io informado por 
a Socciou de Estado y Gracia y Justicia 

de Consejo de Estado, 
Vengo eu declarar iouecesaria la auto

rización de que se trata. 
Dado eu San Ildefonso á 22 de j'.uío 

de 1867.—Está rubricado déla Real ma
no,—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Raman María NarVaez. 

MINISTERIO DE FOUE.YTO. 

L E Y . 

Doüa Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espartas. 
A lodos los que la présenle vieren y en
tendiere, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sanciónalo lo siguiente: 

Articulo 1.° La concesión de las obras 
de la canalización del rio Ebro autorizada 
por la ley de 26 de noviembre de 1851 
se declara subsistente en la parte com
prendida eu'.re Escalron y el mar. 

Art. 2.° Se releva á ía Compañía 
concesionaria de la-obligación de cana-

¡zar la parte de Escalron á Zaragoza, y 
lo construir un ferro-carril entre ambos 
puntos, pudíendo cualquiera otra empresa 
Dbtener legalmente la concesión de las 
vías férreas en el valle del Ebro. 

Art. 5 ° El 6 por 100 de interés que 
a ley de 26 de noviembre de 1851 asa-
curaba á la Compañía durante 50 anos 
sobre un capital compuesto de 9 millones 
de escudos á lo sumo, representados en 
obras y de su aumento de la cuarta parle 
dado al valoreo tasación de dichas obras, 
se sustituirá con una subvención directa 
de 25 por 100 de dicha tasación y au
mento, distribuida en la forma siguiente: 

1.° Abono por una sola vez de 800 .000 
escudos, el cual se verificará tan pronto 
como la empresa ponga en buen osladJ 
de servicio, á juicio del Gobierno, las 
esclusas y derivaciones establecidas entre 
Escatron y Amposta, asi como el canal 
cutre este ponto y San Carlos de la Rá
pita. 

2.° Abonos sucesivos que se harán á 
la Compañía, dándole 50 .003 escudos 
por cada 1000 hectáreas de terreno á 
que acredite haber eslendido el beneficio 
permanente de! riego á consecuencia de 
las obras ya ejecutadas ó que al efecto 
ejecutare entre Escalron y el mar. Esta 
subvención por riegos deberá hacerse á 
medida que se estienda á igual número 
de hectáreas en cada una de las dos ori
llas del Ebro. 

Art. 4.° Para que se reilicen las en
tregas sucesivas d? la subvención, será 
circunstancia indispensable que la Com
pañía conserve en buen estado de servi
cio, á juicio deí Gobiern», todas las obras 
do navegación y riego ejecutadas hasta 
la fecha en que debe hacerse el abono 
respeclivo. 

Art. 5.° La Compañía presentará á 
la aprobación del Gobierno en el plazo de 
un año el plan general de los riegos que 
se proponga establecer entre Escalron y 
el mar, el cual podrá ser aceptado ó mo
dificado por el Gobierno. 

Art. 6 . ' Que la también ob'igada la 
Compañía á presentar á la aprobación del 
Gobernó los proyectos facultativos de 
los canales comprendidos en dicho plan 
general, así como el sistema de distri
bución de las aguas que los mismos con

duzcan, y á cumplir todas las disposicio
nes generales relativas á esta materia. 

Art. 7.° La construcción de 1 as obras 
de riego deberá estar terminada á los 
ocho años de la promulgación de la pre-
seula ley: y si la Compañía no las conclu
yese en este plazo, no las condujese con 
bastante actividad ó dejare de conservar 
en ¡ai n estado de servicio, tanto dichas 
obras como las esclusas y derivaciones, 
caducará la concesión.. 

Art. 8.° El Gobierno queda en la 
facultad de otorgar los aprovechamientos 
que estime oportunos eu los ríos afluentes 
al Ebrd y en la parte de este rio superior 
á Escalron, previos los informes, trámi
tes y requisitos marcados en las dispo
siciones vigentes. 

Art. 9.° El plazo de 99 años que la 
condición 11 del pliego adjunto á la ley 
de 20 de noviembre de 1851 señala á la 
Compañía para el disfrute de los derechos 
de la concesión, principiará á contarse 
desde la fecha de la presente ley. 

Arl. 10. En todo lo que no s¿ oponga 
á los precedentes artículos quedan sub
sistentes las d-máscondiciones adjuntas á 
la citada ley de concesi >n. 

Art. 11. Las subvenciones de que 
trata el art. 3 0 so abonarán con ca^go á 
los créditos concedidos al Ministerio de 
Fomento para el servicio de aguas por las 
leyes de 1.° de abril de 1859 y 7 del 
mismo mes de 1861. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demá$ Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente, ley en 
todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 5 dt. julio de 
1807.—Yo la Reina.-«El Ministro ds 
Fomento, Manuel de Orovio. 

T.t 

REAL ORDEN. 

Oirás públicas.— Portazgos. 
Excmo. S r : S . M. la Reina (Q. D. G.) 

se ha dignado mandar que la exención del 
pago de derechos en el portazgo de la 
Venta del Espíritu Santo, concedida por 
Real orden de 9 de setiembre de 1865 á 
los vecinos de la colonia do U Concepción 
cuando vengan i Madrid y á los de esla 



corte que se dirijan, á dicha colonia, se 
ampHc á los c a r c a j e s dedicados y que 
en adelante se • Vdiquen á conducir ve
cinos de Madrid á la Concepción y veci
nos dé la Co*acepción á Madrid. 

De Real / j rden lo digo á V. E . para su 
conocimie nto y efectos correspondientes. 
Dios g u r i r ( i e á V- E . muchos anos. Ma
drid l [» de julio de 1 3 6 7 . — Orovio.— 
Sr- rjirector general de Obras públicas. 

MINISTEKIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION Á S. M. 

Sefiora: Los Gobiernos que se han s u 
cedido en el glorioso reinado de V. M. 
han fijado su atención en el importante 
servicio de Correos, y ú ciado medidas 
acertadas para mejorarlo, simplificando -
le y armonizándole cou l is exigencias de 
la época. Son tan notarios, Señora, los 
adelantos alcanzados, que reconocidos 
por V. M. y p o r el pais parece inútil me 
detenga á enumerarlos; y sin embargo, 
faltan reformas que realizar para llevar 
á la perfección este servicio: el Ministro 
que suscribe, tan solicito como sus ante
cesoras, las conoce y desearía proponer 
á V. Mí todas las que concibe; pero co
mo algunas ocasionarían uo aumentó 
respetable al presupuesto de gastos, for
zoso es aplazarías para circunstancias 
mas oportunas, en que la penuria dei Te 
soro no exija la necesidad de procurarle 
economías '>n vez de agobiarle con '-ai-
gas que no puede soportar, y emprender 
por ahora aqttilias que sin ocasionar 
gastos sean mas útiles á la buena orga
nización del servicio, á los intereses do 
la genWli'daa', y qué al mismo tiempo 
contribuyan al grande esfuerzo que hace 
la nación para ac ccentar s«:s recursos. 

La idea culminante de todas las refera 
mas llevadas á efecto en el ramo de Cor
reos, lia sido la de promover la circula
ción déla correspondencia, la de simpli
ficar las operaciones para activar la ej-
cuciondel servicio, y la de moralizar SU 
Administración. Kn cuanto al precio ue 
los portes, la;larifa de Espaüa es en Eu
ropa la mas baja, cuo esoepciou en una 
íüsignilicanle diferencia de Inglaterra, 
pero á la que, sin embargo, aventaja en 
el precio-de la correspondencia del inte
rior do las poblaciones. Siguiendo el 
mismo pensamiento, y conviniendo con
tinuar armonizando y simplilicai.do los 
trabajos y evitar Imposibilidad de abusos 
en la Administración, precisa la revisión 
de dicha tarifa, sustituyéndola con otra 
mejor combinada. 

Con esta casdon, y teniendo presente 
lo preceptuado en la ley de 20 üe juuio 
de 186 i, es indispensable acomodarla a 
sus prescripciones; pues que siendo el 
escudo la unidad monetaria, debo con
cluir la nomenclatura de cuartos y e s t a 
blecerse la de milésimas;, de ta misma 
manera que « o. el peso debe-, ufarse» lad¡e 
gramo* > k logramos ¿n.vezu'eadarpQCs, 
onzas, libr,.s y arrobas que c u laactuali-
dad aparece. 

Bajo este supuesto, y asimilanilocuan-
to es posible los precios, la nueva tarifa 
señalara 25 milésimas ue.escudo á las 
caitas d¿l interior de las poidacoues, 

vameote según su pese* 
El tipo 0 unidad de esto se fija en 10 

gramos, por ser ei umversalmente admi
tido, y sobre el que se lian basado los 
tratados postales que sé celebran con los 
países estranjeros. y cuya adopción con
tribuirá á la armonía y regularidad que 
se desean, evitándose dudas en el publi
co v entorpecimientos en el rápido des
pacho de los cor eos. 

Las empresas de periódicos no serán 
lastimadas en la nueva tarifa, pues con

s e r v a el mismo precio de timbre que hoy fijando un sello de 10 milésimas de es
satisfacen, siempre que elijan las cuatro cudo. 
milésimas por cada cuatro páginas ó me- y> 7 n . . . . . r - T>„10/i„„„n»-n-¡ 
.nos de impresión, y solo saldrán ligera- P a r * l*?'»?»*»1*' B a l e a r e s * Canana,. 
mente recargadas en el casoykde' que les ' La carta que no esceda de 10 gramos 
convenga preferir el de tres escudos por se franqueará fijando en el sobre un se-
10 kilogramos de peso, quese adopta de Uo de 50 milésimas dar escudo, 
conformidad con el sistema decimal es - La que esceda de 10 gramos y no pase 
tabléenlo como tjise de la reforma. de 20, 100 milésimas de escudo. 

El franqueo de impresos y libros, que Y así sucesivamente, aumentando un 
en la actualidad se verifica satisfaciendo sello de 50. milésimas porcada lOgra-
en las Administraciones su importe en mos ó fracción de ellos, 
sellos, puede dar lugar á.abusos ó á * o s - Los periódicos (I) de todas clases, 
pechas cuya posibilidad es conveniente' cerrados con fajas y que no contengan 
desaparezca, dejando asegurados los in- otro signo manuscrito que el sobre, pre-
ler^ses del-Tesoro v limpio eí crédito de sentados p >r las empresas ó por los par
ios funcionarios de Comas: esto se con- titulares, se timbrarán al respecto de 4 
seguirá coq la modificación que á Y. M. milésimas de escudo por 4 páginas ó 
se propone, consistente en que como menos de impresión, ó 5 escudos por 10 
sucede en las carias, vayan adheridos kilogramos de peso, á voluntad de los 
los correspondientes sellos á las fajas ó ¡oleresados. 
cubiertas de aquellos objetos. Respecto Las obras por entregas sin encuader 
á su precio, hay en la tarifa algún au 
mentó para determinadas' clases; poro 
queda compensado q;;» la naja que re 
sulta para lageueral.dad. desapareciendo 
privilegios que, sobre cr injustos y j>er« 
judiciales para los interesados, su des
aparición editara la confusión, las quejas 
y reclaraacíbnes'continn as; siendo cifran 
queo de las producciones de imprenta 
igual para todosiipsespanoles segotoia 
forma y condjgionescoo que las presenten, 
y sin tenerse en cuenta que se haga por 
los impresores y libreros ó por particu
lares. • ; 

Por último, Señora, á los periódicos y 
toda clase de impresos y lilogr íhs que ( 

circulen <;n el interior de las poblaciones \ 
se les hac; una nueva eono"sion., que 
consiste en ser a-imili I s por el i-xiguo 
franqueo de 10 milé^im s . cualesquiera 
quesean su p'»so y dimensiones, de cuya 
notable ventaja están privados hoy en 
que la tarifa de 2 puaejos up distingue 
las carias dé «üchas publicaciones. 

Fúndalo, pues. Señora, éii las consi
deraciones "Spueslas, con la certidumbre 
de beneficiir los ingresos del Tesoro sin 
lastimar p::rci:plibleaiculo lo* inioroaes 
privados, mejorando la organización del. 
servicio y moializamlosu Administración, 
dé acuerdo eun el Consejo du Ministros, 
tengo el honor de someter á la aproha-
cion de Y. M. el -adjunto proyeto de 
decreto. 

.Madrid 15 <)o roayo,de 18JB7.—Señora 
—A L. Ú. P. de V'. M.—Luís González 
BrabÓ'í' urna 

REAL DECRETO. 
. oiajluq-'d' I*» ' • • -n-t ™ ;,í'» 

En vista de las razones quo de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros me ha es
puesto el de la Gobernación, 

Vengo eu deotolár lo siguiente: 
.Artículo único. Desilo l.° de julio 

próximo los tipos de pisos y precio para 
el franqueo Üe la correspondencia] perió 
dicc/s. impresos y l broa para los domi
nios espartóles serán los compren Si 'os 
en la lanía d e í s t a fe,cuar .qub.ifornia 
parle integrante del presento,-decreto. 

Dattóeu Paíacioá I5,d*- m i j o de.jL.8.o.7. 
— :Kstá i rubricado de la Ileal rriá o.—El 
Mmislro de la Goberuacro. t/ui, Üonza-
fezifirabo.! feí I 

Tarifa pira el franqueo obligatorio de ta corres
pondencia dirigida al interior de las poblacio-
nes, á la península é islas adyacentes y á las 
posesiones españolas de Ultramar, con arreglo 
alo. dispuesto en Ueal dni ;eto-1.* 15'dé pia/o 
de i&rjj ' 
'iíioxnfu h no oniwtloü leu i:oi»Btimit£¡j 
Para el 

Los libros encuadernados á la rústica 
con las espresadas condiciones se fran
quearán fijando sellos por valor de 40 
milésimas de escudo por cada 20 gramos 
ó fracción dé 20 gramos. 

Los libros encuadernados en pasta ó 
media pasta con id. se franquearán fijan
do sellos por valor de 50 milésimas de 
escudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
se franquearán á la mitad del porte de 
las cartas, ó sea fijando sellos por valor 
de 50 milésimas de escudo por 10 gra
mos ó fracción de 10 gramos. 

Las cartas ó pliegos certificarlos lleva
rán ademas de los sellos que correspon
dan á su franqueo, otros por valor do 400 
milésimas de escudo, cualquiera que sea 
su peso. 

interior de Las poblad vits. 

Las cartas para t i interior de tas po-
bl&c¿^s ,>¡$ea cualquiera su. peso y di
mensiones, se franquearán lijando,en el 
sobre un sello d e ' 2 5 miiésimas, de és,-
o i d o . I 'c> t!i» imidn:id i,- M.<J .0 J i A 

L48,perióÜicos,iobras, impresos y Uto -
uriíia- , cinudMSXQUfaja, que no con
tengan otro signo, luaouscriLoque el so
bre, sean presentados pur los autores, 
cdittrres, impresores óparticu'ares, ,serán 
fraoqueadosí ; s e a cualquiera «u pftso, 

nar, impresos de todas cla«es, litografías 
y grabados, aunque acompiften á perió
dicos, que esléa cerrados con faja y no 
contengan otro signo manuscrito que el 
sobre, ya sean presentados por los au
tores, editores ¿particulares, se f r a n 
quearan fijando en la faja sellos por va
lor de 10 milé^mas de escudo por cada 
20 gramos ó fracción 'de ellos. 

Los libros (2) encuaderna dos á la rústica cerrados con faja que no contengan, 
otro signo manuscrito que el sobre, sean 
presentados por los autores,. editores» 
libreros ó particulares, se franquearán 
fijando sellos por valor de 20 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de 20 gramos. 

Los libros encuadernados en pasta, 
media pasta y presenta I >s con las mis
mas condiciones se ft^ihui'uan' lijando 
sellos por valor de 50 milésimas de es
cudo por c.nla 20 gramos! 0 fracción de 
2fi( gramos. 01 

Las muestras de QUJwe.rck'. sin valor, 
cerradas con faja que no contengan olio 
siî no manuscrito que sus números y el 
nombre del comerciante, se franquearán 
ñ ta mitad del parte de las carias, ó sea 
filando sellos por valor de 25 milésimas 
de esen lo por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos. 

Los periódicos, impresos, libros . y 
muestras de que se ha hectió referencia, 
que eslén cerrados de forma que no pue
dan reconocerse, ó contengan on su in
terior signos manuscritos, serán consi
derados como cartas. 

Las cartas', pliegos ó cualquier otro 
paquete certificado llevaran, ademas de 
los ¿eltos'que correspondan á su tranqueo» 
Uno de 200 milésimas de escudos, sea 
cualquiera su pi so. 
Para Cuba y Puerto -RÍCQ.—Por buques 

españoles. 

La carta sencilla que no esceda de. lo 
gramos,, se franqueará fijando en el 
snhre sellos por valor do 100 milésimas 
de escudo por 10 gramos. 

La que esceda de 10 gramos y no pa-
se de 20,121)0 milésimas do escudo por 
20 gramos. ; ¡ ; . | 

1f asi sucoiivameole.- aumentándose 
H»!'. milésimas' por cada 10 gramos de 
peso. 

Los periódicos con las condiciones re
feridas anteriormente se timbrarán al 
respecto de 8 escudos por oada 10 kiló-
6 r ; , l W , i > oájiia i.\ i< t; :• r\.\ ip/.n 

Las opcas,.impresos.v htogranas• con 
las* condie'io:ies va dichas se franquearán 
lijando seílos'pór1 valor dtí 2 0 milésimas* 
de-escudo por cada 20 grumos o fracción 
de 20 gramos. < i ca P.QY¡ V oiuUb 

Para Cuba y Puerto-Rico.—Por la via 
de InglaUrra. 

' ; 1 — » - 1 
(1) Se entiende por periódico, pira los efec

tos do ésla tarifa, toda publicación que bij) un 
, titulo lijo sale a luz cn^perioüos detorminado» 6 
inciertos, rio escedienilo de oeh'o'pliegos del ta
maño del papel, sellado ó'-¡u «¡uiválpnte. 

[i) Se entieade,por libro, la publicación ¡que , 
al preicntarsc al franqueo esccilifsé de los ocho 
pliegos antes referidos ó se encuentre cosido y 
encuadernado á la rústica, ó en pasta ó media 
paila. 

n a i 

La caria sencilla que no esceda de 10 
gramos se franqueará fijando sellos por 
valor de 400 milésimas de escudo por 10 

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20 , 890 milésimas de escudo por 20 
g r a m d 8 : 

Y así sucesivamente,-aumentánrrose 
sel los por 400 milésimas por cada 10 
grimos. 

Para Filipinas, islas de Fernando Póo, 
Annobony Coriseo.—Bn buques espa
ñoles 6 extranjeros. 
La carta sencilla aue no esceda de 10 

gramos se franqueará fijando en el sobre 

Isellos por valor de 200 milésimas de es^ 
cudo por 10 gramos. 

La que esceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 400 milésimas de escudo por 20 
gramos. 

Y asi sucesivamente, aumentando 200 
milésimas por cada 10 gramos: 

Los periódicos con las condiciones va 
referidas se timbrarán al respecto de 1» 
escudos por cada 10 kilogramos. 

Las obras sin encuadernar y los domas 
impresos y litografiar con las condiciones 
ya espresadas se franquearán fijando 
sellos por valor de U) milésimas de es
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos ( j . . . 

Las muestras de comercio, sin valor, 
con las condiciones ya referidas se fran
quearán á la mitad 'del precio de las 
cartas , ó sea lijan lo sellos al respecto de 
100 mijéMmas de. escudo por cada 10 
gramos ó fracción de yllos. 

Las carias ó paquetes c rtificados lle
varan, además de los sello- qué corres
pondan á su franqueo, otros por valor de f 
400 milésimas de escudo, sea cualquiera 
su peso. 

^Madrid lo de mayo de 1867.—Apro
bado por S. M. -González Urano. 

¡ [ Ol Oíí'fl v? .* i. i i'¡; 1 i. ) 

REAL ORDEN. 

Beneficencia^ Sanidad.—Negociado 4.* 
El señor Ministro de la Gobernación 

dice con esía fecha al Gobernador de la 
provincia de Santander lo que sigue: 

c[(emitido á informe del Con-ejo de 
listado el espediente relativo á lainslala-
ción en esa capital de los cirros fúnebres 
para conducir los cadáveres al cemente
rio, aquella Corporación ha consultado 
lo'siguieate: 

«Hxcmo. señor: Estas'Secciones han 
^examinado el adjunto espediente, instrui

do á inslauciade I). Galo Gautiersobre que 
se le ampare en el derecho que tiene ad
quirido como contratista en Santander 
del servicio do carruajes fúnebres para 
conducir los cadáveres al cementerio. 

Aunque en él espediente mencionado 
hay algunos estreñios relacionados con 



el motivo queda origen á la qneja .eslees 
sin embargo en realidad, el único some
tido á consulla, y sobre el cual por lo 
Unto ha de recaer el dictamen de las 
Secciones. Puede reducirse a broves pa
labras. Creyendo el Ayuntamiento de la 
citada ciudad que era de reconocida uti
lidad y conveniencia la innovación que 
proyectaba hacia tiempo, relativa á la 
conducción de los cadáveres al cemen
terio, vallándose de carros túnebres, co 
mo de antiguo se practica en otras capi
tales del reino, trató de ponerla en plan
ta , si bien no ¡e fué posible al pronto rea
lizarlo por haber presentado graves difi
cultades las coaliciones especiales dq la 
población que, falta da carruajesrtel ser
vicio público y de caballerías destinadas 
al arrastra y trasporte, no suministraban 
para el caso los elementos que abáudaq 
en otros pueblos. Con motivo do este 
aplazamiento el R. Obispo antecesor del 
actual, en comunicación de 6 de marzo 
de 1858. dirigida al Alcalde, le decía en
tre otras ¿osas', can tono de reconvención: 
«El mijor m>dio de escusar aun á los ta
les en, lo puquio un espectáculo tan poco 
«agradable como de suyo necesario y aun 
«saludable para todos (aludia al hecho 
»de llevar en una sola vez dos ó mas ca-
• dáveres) seria sin duda el trasporte en 
•coche ó carruaje mortuorio, cual se usa 
»ya en potaciones numerosas, como 
•Madrid, Valencia, Valladolid, Pamplona 
•y otras. Lo que en ellas se obtiene sin 
•gasto notable y aun con ganancia, po
saría igualmente lograrse en Santander; 
>y he sentido que no se llevase adelante 
•el pensamiento que de hacerlo así se tu-
»vo anljs de ahora, según me informa-
»ron. Donde uo faltan hábiles especula-
adores para otras empresas lucrativas, 
»creo que con un poco más de celo y di
ligencia se facilitaría el mismobuen re-
•sullado que en otras partes.* 

En vista de tal escitacion redobló el 
Ayuntamientosusgestiones; pero tampoco 
le fué dado por mucho liumpo hacerlas 
productivas. Variaron por fin las cir
cunstancias; y contando con probabili
dades de éxito para la contratación del 
servicio, pudo entablar el espediente de 
creación de carros fúnebres formaudo el 
reglamento y bases de la contratación, 
que en 9 de febrero de 1865 aprobó el 
Gobernador de la provincia. Cou masde 
un «mes de antelación anuncióse la su
basta en el Üoltlin Oficial y en los pe
riódicos locales, y celebrada que fué se 
adjudicó el remate á don Galo Gau-
tier; pero desde el dia en que debia 
plantearse el servicio surgió ¡a oposi
ción del II. Obispo actual, y como con
secuencia la de los cuatro Sacerdotes que 
tiene encargados en economato do la 
cura de almas en la parroquia de la ciu
dad. Considerando perjudicados sus de
rechos con tal oposieioo, alzóse en queja 
el reclamante, apoyado por el favorable 
parecer del Gobernador de la provincia; 
y pedido informe al citado R. Obispo, 
este lo evacuó en 50 de enero último ma
nifestando, entre otras cosas, que para 
la innovación do que se trata no se contó 
en manera alguna con su autoridad como 
«ra necesario, pues solo tuvo noticia de 
ella por medio de un cartel impreso en 
que s : fijaban los precios de conducción: 
que su antecesor solo habia hecho una 

indicacionj'obllgado tal vez por el con
flicto y aprieto en qué lo ponia la Alcal
día al esponerle el estado de alarma y 
espanto en que so hallaba la población; 
y por último, que para el acto religioso 
de la conducción de cadáveres la Iglesia 
tiene determinados los ritos contenidos en 
el Ritual Romano, en los cuales ni al mis
mo Obispo es permitido hacer alteracio
nes, como cosa reservada á Su Santidad 
y á la sagrada Congregación correspon
diente." 

Por la ligera reseña que acaba de 
trazarse se ve que la cuestión debatida 
en el espediente parece de índole íírave, 
por dimanar dé un conflicto ocurrido 
entre la potestad civil y la eclesiástica, 
cuyos límites y jurisdicción, si bien fá
ciles de deslindar en teoría científica, 
son difíciles de señalar en la esfera prác
tica, sin menoscabo de ninguna de am
bas. Pero examinada detenidamente, se 
viene á conocer que no existe verdade
ro conflicto; pues aun resolviendo á fa
vor del reelamante, ni se concede á la 
Autoridad civil mas atribuciones que las 
que tiene, ni á la eclesiástica se la des
poja de las que le corresponden. Es in-

j dudable que á la primera toca regla-
I mentar respecto de la materia sobie que 
¡ versa la actual coutroversia cuanto sea 
I procedente, ya para la conservación del 
' orden público, ya para la salubridad y 

bienestar de los pueblos; á la vez que 
; compele á la segunda velar por la ob-
| servancia de los ritos y ceremonias do 
1 la Religión establecidos en sufragio de 
[ lo3 difunto3, y pira edificación y. con-" 

juelo de los vivos. Ea tal supuesto, y 
tíoncretaudo los principios al caso prác
tico, el Ayuntamiento de Santander, re
presentante de sus administrados, pudo 
pensar en la innovación de los carros 
mortuorios por creer que así satisfacía 
una uecesidad relacionada con los inte
reses cuya tutela le está encomendada, 
siempre que al llevar á cabo su pensa
miento no tratase de alterar ó suprimir 
ritos religiosos propios de la conducción 
y entierro de los cadáveres. Del mismo 
modo el K . Obispo usa de un derecho 
y cumple con un deber tratando de con
servar los mencionados ritos ordenados 
por la Iglesia, si bien no por eso puede 
disminuir las atribuciones que en la ma
teria propia di su competencia incum
ben á la Autoridad municipal. Ahora 
bien: ¿se puele decir que con la insta
lación de los carros fúnebres se menos
caba la inlegri lad de las atribuciones 
de la Autoridad eclesiástica? Segura
mente no; pues del mismo modo que lle
vándose en hombros los cadáveres, se 
pueden cumplir las ceremonias religio
sas conduciéndolos en los carros men
cionados. * 

Si por escasez de eclesiásticos ó por 
otro motivo cualquiera no es posible 
acompañar á lodos con la cruz parro
quial, y observar en los enlierros las 
solemnidades religiosas establecidas en 
el Ritual üomano, deberá atenderse á 
llenar dicha necesidad por el medio que 
se crea oportuno; pero no combatiendo 
una reforma que sin lastimar la piedad 
solamente se concreta á la materialidad 
del modo con que se verifica la conduc
ción. Hubiera sido de desear que entre el 
Ayuntamiento de Santander y el actual 
Reverendo Obispo de la Diócesis h u 
biera mediado antes de la reforma un 
entero acuerdo; pero también merece 
tenerse en cuenta que si bien la Muni
cipalidad talló á un deber de considera • 
cion no avisando á dicho Prelado la 

ejecución de un proyecto, este se halla
ba tácitamenre aprobado y hasta reco
mendado por el antecesor en la Sede; 
al paso que es sensible que después de 
tantos anuncios oficiales que llevaban 
consigo una coraplata publicidad aguar
dase dicho Prelado á interponer su veto 
cuando ya se habían creado respetables 
derechos particulares al amparo de una 
subasta legal. Poro tal falta de acuerdo 
previo se concreta úuicamente al Reve
rendo Obispo de hoy, no á la Autoridad 
eclesiástica en general, pues con el con
sentimiento del predecesor sa puso en 
práctica la innovación y por lo tanto no 
resulla de lu acoidido por el Ayunta
miento ningún viei > que anule lo hecho, 
aunque si procede adverlir á la corpora
ción que hubiera si |o de desear que para 
obrar con la debida armonía participara 
oportunamente al Prelado que el serv -
ció de que se trata sehillaba en vías de 
ejecución. 

En apoyo de este juicio, y par consi
guiente en pro de la petición de don Galo 
Gaulíer, existe también una de las leyes 
vigentes del reino. La l . \ til. 5 .° , libro 
primero de la Novísima Recopilación, 
dictada para el establecimiento de la 
disciplina de la Iglesia en el uso y o n s -
Iruccion de cementerios según el Ritual 
Romano establece en su párrafo sesto 
que se haga uso del reglamento del ce
menterio del Real Sitio de San Ildefon
so, hecho con acuerdo del Ordinario 
eclesiástico, en lo que sea adaptable 
para allanar dificultades y resolver du
das que puedan ocurrir en otros pueblos; 
y el art. 2.* de dicho reglamento, iu-
serto en la nota 2 .* de la misma ley, 
dice entre otras cosa» que «sa lenJráu 
en las parroquias unas audas con una 
caja cubierta y puesta sobre ruedas que 
puedan llevar una ó dos caballerías, y 
se enviarán á la casa mortuoria siempre 
que sé"pidan.» Per consiguiente, la ins
talación de los coches mortuorios no es 
una innovación peligrosa ni ilegal, do 
donde sa deduce que carece de funda
mento la oposición suscitada por el Pre
lado de Santander en lo que estricta
mente sei efiere al modo de laconduccion. 

Si la ley asi lo ha consentid), la prác
tica constante observada en Madrid y 
otras varias capitales del reino justifica 
igualmente lo hecho por el Ayunta
miento de Santander. Sabido es que en 
dichos puntos se encuentra establecida 
la forma de conducción de cadáveres 
por medio de carruajes mortuorios, y 
que no ya particulares, sino corpora
ciones religiosas, tienen á su cargo se
mejante servicio, del que se valen las 
familias mas piadosas, con escepcion de 
las que carecen de todo medio de fortu
na. Pues bien: si la Autoridad eclesiás
tica representada en diversos Prelados 
ha autorizada por su parte la creación 
de dichos carruajes en gran número d? 
poblaciones del reino, parece injusto que 
á olra del mismo se niegue en particu
lar la reforma, estableciendo una des
igualdad irritante; y además, si esto su
cediera por considerarse justa la nega
tiva, tal resolución implicaría una cen
sura de los Prelados que para aquella 
dieron su consentimiento, y se inferiría 
en rigor lógico que también procedía 
hacer desaparecer los carros fúnebres en 
las ciudades dunde fueron establecidos. 

Si, pues, la reforma planteada por el 
Ayuntamiento de Santander no menos* 
caba el ejercicio espiritual de la Autori
dad ecV«iasiica; si lejos de ser ilegal 
está fundada en una ley; si tiene en su 
apoyo la costumbre observada en otras 

-G¿. %b oh£0£tt U e'.:)Yi\\>:.; • 
capitales pon. el consentimiento Re
verendos pbjsp'i's y M RR. Arzobispos; 
y si en otro concepta muy ateodible, al 
amparo de dicha reforma se han creado 
intereses particulares respetables en la 
personalidad del rematante del servicio, 
quien ha tenido que hacer esfuerzos y 
desembolsos que ao deben ser ilusorios; 
de lodo se deduce que procede resolver 
esta controversia á favor de la Munici
palidad, y por lo tanto en pro de los de-
rech s adquiridos por el esponente. 

Resumiéndolo espuesta, las Seccio
nes opinan: 

1.° 0 j e se debe sostener á don Galo 
Gimieren el goce de los derechos que 
como conlralista del servicio de carrua
jes fúnebres haya adquirido con la ad
judicación del remate, haciendo que cese 
la oposición suscitada por el R. Obispo 
de Santander. 

2 / Que procede adverlir al Ayun
tamiento que hubiera sido de desear que 
para obrar con la debida armonía parti
cipara oportunamente al Prelado que el 
servicio de que se trata se hallaba en 
vías de ejecución.» 

Y habiéndose dignado S . M. resolver 
de conformidad con el preinserto d ic ta
men, de Real orden lo digo á V. S . para 
los efectos correspondientes.» 

Lo que de la propia Real orden, c o 
municada por el espresadoá¿úor Minis-
t r \ se publica en la Gacela para que 
sirva de j ínspruJeqcia en casos anáto-
gos. Madrid á de julio de 1 8 6 7 . — E l 
Subsecretario. Juan Valero y Soto. 

MINISTERIO DE HACIENDA.-

.? !* )• « o 1 M1 *»«]'1 • (!'"• owl 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espejeóte instruido 
con motivo do la detención que varios 
interesados en el arriendo de consumos 
de Chamarlin verificaron en la larde del 
19 de mayo último (le una piara com
puesta do 153 cabezas de ganado lanar, 
que, su dueño Andrés Romera habia dado 
de baja en la madrugada del mismo dia, 
declarando que la trasladaba al término, 
de Fuencarral, desda donde, después de 
pasar á este término, volvió al de Cha
marlin. entran lo en pastos y abrevadero 
propios del referido Romera. 

Resultando que los aprehensores se 
han fundado para la detención en la 
circunstancia de haberse solicitado y 
hecho la baja del gaoadoy haberle vuelto 
á introducir sin registro en el término de 
Fuencarral, contraviniendo en su senlir 
el art. 56 de la instrucción del ramo: 

Resultando que f a c u l t a d o el dueño del 
ganado, por virtud de un contrato con el 
encabeza lo de las carnes de Fuencarral, 
para cubrir mediante un precio alzado 
las necesidades de dicho artículo en el 
estrarádio, puedo creerse escusado de 
cumplir la formalidad de la inscripción 
en este término, so¿mn lo manifestado 
por la Asesoría general de este Ministerio; 
y que conformáudose con esta opioion * 
esa Comisión Regia Inspectora acordó 
absolver Oe responsabilidad al aprehen
dido: 

Resultando que el examen de esta in
cidencia ha hecho patente la vaguedad y 
falta de verdadero enlace de ;os artículos 
55 y 56 de la instrucción del ramo, toda 
vez que por el primero pudiera creerse 
que garantida en Fuencarral los dere-
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chos correspondientes al ganado de An
drés Romera, y siendo innecesario su re
gistro en él mismo, le era lícito pasar á 

Chamartin á tomar pastos, mientras por 
el segundó de los citados artículos se 
pdi a proceder contra el ganado por la 
no inscripción en el punto de su proce
dencia, de que le eximia el anterior: 

Y considerando que la falta del regis
tro de los ganados que pasan del término 
de Un pueblo á otro seria ocasión de 
perenne fraude, porque podrían matarse 
diariamente roses para el consumo del 
pueblo á cuyo término fueran á pastar, 
sin fiscalizaciónalguna ni medio de com
probación; 

S. M. se ba dignado mandar, de con
formidad con lo propuesto por V. £ . , que 
como aclaración y para establecer el me
jor enlace entr^ los artículos 55 y 56 de 
la instrucción de consumos, se adicione 
el último con laa palabras siguientes: «y 
cuando en este tío sea obligatorio el re
gistro, en el que pastan si fu. re u n o solo, 
ó en cualquieradt» ellossi fueren varios.» 

De Real orden lo digo á V. B . para.su 
conocimiento y electos oportunos. Dios 
guarde á Y . lí . muchos anos. Madrid 21 
de julio de 1-807.—Barzanallana.—Señor 
Comisiolténadogio Inspeclorde la Direc
ción general de Impuestos indirectos. 

SESTA SECCIÓN. 
MRKCCION GENERAL 0B OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de 4 del corriente, esta 
Dirección general ba señalado el día 6del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repara
ción del faro de la Estaca de Vares, bajo 
la cantidad de 7221 escudos y 540 milé
simas á que asciende elpresupuesto apro
bado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta c o r t e ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en la Comña ante el Go
bernador de la provincia; bailándose en 
i m l i o s puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ba de consignarse previamente cuino 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 560 escudos, en dinero ó ac-
cionesde caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones videntes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la B o l s a el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
Jiaber realizado el depósito del modo qu • 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen (losó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 es
cudos, quedando las demás a voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
20 escuilos. 

Madrid 51 de julio de 1 8 6 7 , - E l Di
rector general deObras públicas, Agustín 
de Perales. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

tolerado del anuncio publicado con fe-

cha 51 de julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del faro de la Es -
laca de Vares, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
coa estricta sujeción á los espresados re
quisitos y C ¡ndiciunes, pur la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advírliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
e s p r e s e determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponeote á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

CARABINEROS DEL REINO. 

Madrid.—Única compañía. 
El dia 1G del mes actual y horas de 

once de su mañana á cinco de la tarde, 
se sacan ¿ venta en pública subasta 2 8 
monturas completas procedentes de la 
disuelta Comandancia de Carabineros 
veteranos de esta corle , las cuales 
existen almacenadas en el cuartel del 
cuerpo, sito en las afueras de Atocha, 
carretera de Valencia. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio, para conocimiento de los 
que gusten adquirirlas. 

Madrid 9 de agosto de 1 8 6 7 . — E Í 
Capitán accideutal Gife, llamón Al-
va rez. 

PROV IDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

E a virtud de providencia del señor 
Ju z de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corle, y para h a - | 
ra hacer pago á don Juan Fabra, de es
te comercio, de 1 2 , 0 0 0 reales, intereses y 
costas, se publica y anuncia la doble su
basta, que se verificará en la sala de es
te Juzgado y en la del de Pamplona el 
dia 7 de setiembre próximo, á las once 
de su mañana, de una casa en dicho 
Pamplona núm. 57 , de la calle de San 
Antón; linda por Norte con la citada 
calle, á la que tiene la fachada princi
pal, y es mediana por Oriente y Po
niente con las casas números 5 5 y 5 9 
de la referida calle y por el Mediodía con 
las casas números 4 2 y 44 de la calle 
de San Gregorio. Su superficie es de 
2 1 7 5 pies cuadrados 3 6 céntimos, de 
losque 1459'COcéntimos son la parte 
edificada y los 7 1 5 pies 7 6 céntimos 
corresponden á un patio de luces y 
desahogo: el edificio consta de seis plan
tas en la forma que mas por menor se 
describe en la declaración pericial; todo 
cs;á tasado en la suma de 1 1 4 . 3 8 0 rea- i 
les, ¿ deducir cargas, y es condición 
que no se admitirá postura que no cu
bra lasdos terceras partes de este valor. 

Madrid 9 de agosto de 1 8 0 7 . — E l 
Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez.—575. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Francisco de Pau
la Arantave, Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, durante la licencia que ui>l"ruta el 
propietario, dictada en los autosdeíon-
curso voluntario de don Gumersindo 
Iglesias, pendientesen la Escribanía nu
meraria de don i'ablo Garganliel, se cita 

| y convoca á todos sus acreedores para que 

concurran á la junta general que ba de 
celebrarse el dia 31 del actual y hora 
de las doce de su mañana,t-n los estra
dos del mismo Juzgado, sito en la calle 
déla Magdalena, núm. 13 , pisoprinct-
p 1; encargándoles se presenten con los 
litólos que justifiquen sus respectivos 
créditos; bajo apercibimiento que de no 
•verificarlo así, no serán oidoá en la e s 
presada Junta y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de agosto de 1 8 6 7 . — P o r 
mandado de S . S . , Pablo Garganliel. 

5 7 6 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo. 
El dia 2 0 del corriente es el fijado 

para el deslinde de servidumbres pecua
rias correspondiente al término munici
pal de esta villa; y á fin de que llegue 
á noticia de I. s interesados en el apeo, 
he dispuesto anunciarlo por medio del 
presente edicto. 

Valdemorillo 8 de agosto de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Juan.Migue) 
Aracil. 

Alcaldía constitucional de Qetafe. 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa ha depuesto sacar á pública su
basta el surtido del aceite mineral, ne
cesario para el alumbrado público de Ni 
misma, basta el dia 50 de junio del año 

próximo 1868, habiendo señalado para 
su.remate el domingo próximo 18 del 
actual, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial, bajo el Upo y condicio
nes que se bailan de manifiesto en la Se
cretaría de dicha corporación. 

Lo que se hace notorio llamando HcU 
tadores. 

Gelafe 9 de aposto da 4867 .—El AU 
calde, Anastasio Cimentes. 

Sehalla concluido y de manifiesto al pú
blico por el término de cuatro dias, en la 
Secretaria de dicha corporación, el re
partimiento adicional p»r el recargo del 
10 por 100 al cupo del Tesoro, corres
pondiente á esta villa, y presente año 
económico. 

Lo que se anuncia para qu? los contri
buyentes que quieran puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que á su de-
rechoconvenga. 

Getafe 10de agosto de 1 8 6 7 . - E l Al
calde, Anstasio Cifuentes. 

Mcaldia constitucional de Villalvilla. 
Con la competente autorización supe

rior, se subasta el esp irlo de la dehesa 
de Los Hueros y monte robledal de los 
propios de esta viila, bajóla cantidad de 
50 y 90 escudos en que respectivamente 
ha sido tasado*: para su remate está se
ñalado el día 20 del próximo agosto, á 
las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villalvilla 2 0 de julio de 1867. — 
Isidro Casanova. 

C A J A DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 1 I de agosto de 1 8 6 7 , autorizadas 

por los señores que suscriben. 
INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección í i» : • • 
2.* 42.924 169 82 251 
3 / 62.575 354 ¡ • >•> » ' 554 
4.* 40.768 192 3fl<Ú5eo9fiU<i 0 1 9 2 

PLAZUELA DE S. MII.L \N . 11. I (fttolí.n -<nT 

Sección 5. a - 22.106 114 9 125 
CALLE DE FUENCARR..L UOSPICIO. 

18.284 Sección 6.* 18.284 9$ 5 . ; 105 

186.457 907 96 1005 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

Ídem 
.1 cuenta. 

• 
Total numere 

de pagos! 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1.» . . . . 129.546, i n 80 45 125 

Gonzalo Sebastian de Liñan.—Manuel Seranles.—José Maseda de (luiros.—Basilio 
Sebastian Castellanos.—Lino Fernandez Baeza -r-Eladio liernaldez.—Lorenzo Fer
nandez VillavicenciD. -Juan Tro y Orlolano.~Fraaci.sco de Paula Méndez Gómez. 
—Luis García Viguera.—Antonio Campesino. 

PARTE NO O F I C I A ' . 

A N U N C I O S . 

BAÑOS. 

No mas tufo en las habitaciones. 

En la calle del Ave-María. núm. 1 1 ; 
tienda de Marín. se venden de cinc y de 

i hoja de lata desde 50 á 280 rs. Hay es-
\ tufas ordinarias, y de lasque no dan tufo. 

También se alquilan }os baños y estufas 
desde un real en adelante, cuyos precios 
económicos s,o lian establecido en aten
ción á las circunstancias y únicamente 
puede llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este estableci
miento. 

. EDITOR, D . JUAK ANTOKIQ GARCÍA. 

— 

Imprenta del mismo. A l m i r a n t e 7. 
MADRID, mí. 

http://para.su
http://Orlolano.~Fraaci.sco

